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Artículo 192. El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo de 
veinte días, contado a partir de la admisión del mismo, en los términos que 
establezca la presente Ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y 
hasta por un periodo igual, conforme al procedimiento siguiente: 
… 
IV. El Instituto no estará obligado a atender la información remitida por el 
sujeto obligado una vez decretado el cierre de instrucción;  
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